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3.1 La legislación de 

la enfermería en 

México. 

Antecedentes 

legislativos en 

México, como el 

derecho a la 

protección a la salud. 

Derechos, 

obligaciones y 

responsabilidad. “se 

logra el desarrollo de 

grandes y pequeñas 

sociedades. 

3.2 aspectos 

legislativos actuales. 

El derecho humano. 

Derecho a la salud. 

Derecho-enfermería. 

. “un estado de 

bienestar físico, 

psíquico y social”. 

. Estar saludable.  

. Derecho a la salud y 

la protección. 

 
     Normas éticas 

 

 

Normas profesionales 

 

 

 

Normas legales  

 

 Ética “parte del 

conocimiento a la 

realización de 

práctica. 

Profesionales: se 

establece entre 

patrones y 

trabajadores. 

Legales: la ley federal 

de los trabajadores el 

sector privado o 

público. 

 

 

. Respetar y cuidar la 

vida, y los derechos de 

los humanos. 

. importancia de la 

responsabilidad para la 

atención medica 

público, social y 

privado. 

. derechos y 

obligaciones para el 

personal de enfermería.  

 

 

La regulación del 

ejercicio profesional. 

Responsabilidades: 

Responsabilidad en el 

ámbito legal: 

La expresión 

personal. 

Educación y 

formación. 

. (obligaciones del 

personal de 

enfermería). 

. relación que se 

establece entre el 

paciente y personal 

de salud. 

 


